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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres.Alcnldesy Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada uño. 

SE PCBLíCA LOS LUSES. MIERCOLES Y VIERNES 

Sa tuBcribo an ]& Contaduría da la Diputación proTincial, á cuatro pe-
sotae cincuenta cfíntiinoa el trimestre, ocho pusetas al semestre y quince 
pocetta al año, álo» particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tj¿nclof<fi solo Bailón en 1A» suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracción «le peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas te cobran 
can aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proyincia abonarán la suscripcitín con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números do este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número» sueltos veinticinco céntimos depsauta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimes 
as peseta por cada hneD de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre TU 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
Presideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E T Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) y .Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continüan sin 0.0 vedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

(Gaceta del día 4 de Junio) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Inspección general de Snnldnd 
InlerUr 

Por causss de diversa íodole se 
carece en este Centro sur, i ta rio de 
una relación completa de las perso
nas que en los partidos ó distritos 
de esa provincia desempeñbn on 
propiodnd 6 intetinaraento los Sub-
delegaciones do Medicina, Farmacia 
y Vetorimiria. Y como es dato de 
capital importancia conocer el per
sonal á cuya ges t ión se encomien
da el servicio sanitario on la pro
vincia , esta Inspección general se 
ha servido disponer que, con la po
sible urgencia, recabe V". S. de la 
Inspección de Sauidnd de esa pro
vincia , en cnanto sea necesaria, de 
los Alcaldes, los datos que sobre el 
particular posean, y comple tándolos 
con los que existan en las oficinas de 
ese Gobierno c iv i l de su digno car
go, remita á este Centro una rela

ción comprensiva de los nombres y 
apellidos de los funcionarios que 
ejercen en la actualidad los Subde-
legaciones de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria en cada partido ó d is t r i 
to, manifestando si la d e s e m p e ñ a n 
en propiedad ó en concepto de i n 
terinos. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid Ü7 de Mayo do 1907 — E l 
Inspector general, Eloy Bejurano. 
Sr. Gobernador de c i v i l de la pro 

vincia de 

Inspección pFovineial de Sanidad 
- E n v i r tud de lo qué determinaa 

los a r t ícu los 80 do la Vigente ley de 
Sanidad y 87.de la Ins t rucc ión , se 
convoca á todos ¡ o s . S r e s . Médicos, 
Fa rmacéu t i cos .y Veterinarios' con 
ejercicio legal en esta capital , para 
el domingo 9 del corriente, á las on - ' 
ce de la. m a ñ a n a , en la Sociedud do 
Amigos del Pola, para proceder 4 la 
cons t i tuc ión del Jurado profesional 
á que hacen referencia los ar t ículos 
citados. 

León 3 de Junio de 1907.—El Ins
pector de Sanidad, Juan Morros. 

M I N A S 

DON EMIIQUE CANTALAPIEDIU Y CI1ESPÜ, 
Ingeniero Jefe del dixlrllo minero 
de ei«la provincia. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Fe rnández , vecino de Siara (Lugo), 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, eu el día i'¿ del 
mes de Mayo, á las diez, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hierro l l a 
mado Alaria Claudina, sita en t é r -
minodel pueblo de Alvaredos, A y u n 
tamiento de Barjas, paraje «La Va-

car iza ,» y linda á todos rumbos con 
terreno c o m ú a y fincas particula
res Hace la des ignación de las c i ta 
das 20 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se t end rá por punto de partida la 
esquina Oestede la fincadeD. Agus 
t ín Senra, vecino de Alvaredos, y 
desde este punto se medi rán al E . 
10Ó metros la 1 . ' estaca; de és ta al 
S. 600 metros la 2."; de ésta al O. 
300 metros la 3."¡ de és ta al N . 200 
metros la 4 . ' ; de és ta al E . 100 me
tros la 5.'; de és ta al N . 700 metros 
la 6."; de és ta al E. 200 metros la 7.", 
y de ¿sta con 300 metros se l legará 
á la 1.", quedando cerrado el per í 
metro de los pertenencins solicita 
das. '. . : 
' Y habiendo hecho constar este 
ioteresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se nnuccia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino do treinta dias, contados desdo 
su focha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art . 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

El espediente tiene el n ú m . 3.620. 
León 29 de Mayo de 1907.—i?. 

Hago saber: Que por D. Sabas 
Martin Granizo, en representac ión 
de D. Vicente Miranda, vecino de 
Orzonaga, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el día 22 de Mayo, á las doce y t re in
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 4 perteuencias para la mina 
de hulla llamada Segunda Petra, sita 

en t é rmino de Orzonaga, Ayon ta -
raiento de Matallana, paraje tVal le 
do Baizanillas y de las Fornes,» y 
Moda por el Norte, con la mina tSan 
Félix¡« Oeste, con la tPe t r a , » y E. 
y S., con tAúpa . « Hace la designa
ción de las citadas 4 pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para ¡a mina 
t P e t r a , » y desde él. se medi rán al 
Sur m a g n é t i c o 30 metros, colocando 
la l . " estaca; desde.ésta 200 metros 
al E. la a.*; do 8." á S." N . 200 me
tros; de 3.* á 4." 200 metras al E. ; 
de 4 . "á 5. ' 200 metros al Sur, y con 
200 metros al Oeste se volverá á la 
2.*, quedando cerrado el perimotro 
de las 4 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo - hecho constar este 
interesado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque S Í anuncia por medio del 
preseute edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desdo 
su fecha, puedan presentar en el 
Uobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó porte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Regla
mento de miner ía vigente . 

E l "xpediente tiene el n ú m . 3.622 
León 31 de Mayo de 1907.—E. 

Cantalapieira. 
* * 

Hago saber: Que por D. Emique 
Tonya Andrés , vecino de Va liado-
lid , se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esto proviocia, en el día 27 
del mes de Mayo, á las doce y t r e in 
ta minutes, una solicitud de regis-

I t ro pidiendo 36 pertenencias para la 
mina de antimonio llamada Mariu-
cto, sita en té rmino del pueblo y 
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Ayuntatniorito de Burón, paraje Ha 
macio «Monto del Castillejo,» y l inda 
por todos rombos non terrooo fr¡in-
co. Hoco la des igonció: . dfi Ins cita 
das 36 pei'toíioncn s eu la fjraia si 
g u í e n t e : 

Se tendrá por puoto de partida la 
fuente del prado do Ramiro Alonso, 
y desde él so melinin 50 metros al 
N . m a g n é t i c o , colocando una estaca 
auxiliar; desde és t i al NO. 500 me
tros lo 1 . ' estaca; desle és ta al SO. 
300 metros la 2 . ' ; desde ó=ta al SE. 
1.200 meUOB la 3.'; de 3. ' á 4 . ' 300 
metros al N E . . y desdo és ta ¡i la nu-
x i l in r 700 metros al NO. , quedando 
cerrado oi per ímet ro d» las 36 par-
tenunoins soüc i tadns . 

Y habiendo huello constur cata 
interesado que twne realizado el da-
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goboroodor, sin perjuicio.de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente odicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentaren el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.624 
León 29 de Mayo de 1907.—F. 

Cantalupiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB IBÓN . 

Patente»* niédica» 
CIRCULAR 

Resultando de los datos que exis
ten en esta Oficina no haberse pro 
.visto de patente para el ejercicio de 
su profesión durante el año actual , 
los Sres. - Módicos que á continua
ción se r the ionan , sa les previene 
que si en ''1 plazo de diez días no lo 
verifican,quedor/m sujetos 4 las res-
ponsabilidtidesqtio determina el Real 
decreto do 13 de Agosto de 1894, 
por donde estos señores con t r ibuyen: 

D. Germán Pariente 
» Antonio Herrero 
» Formin Urdíales 
» MdrceUno Seijas 
• Gabriel Moreno . 
» Laurentino Fernández 
» Adriano Silva 
J Secundíno Moru 
i Juan Alvarez 
> Martin Castellanos 
> Aurelio de la Peña 
> Norberto Castellanos 
» José Bálgoma Suárez 
> Juan de la Mata 
» Gabriel González O valle 
• Antonio Cusas 
» Evaristo Rivas 
> Felipe Sarabia 

D. José Arroyo 
» Victorino Ruiz 
> Jo íó Vicente Anca 
• Isidoro Gut iér rez 
> Pedr.'. Maccobu 
• Elias Smis 
» Manuel García 
¡> Heliodoro de Paz 
» Ignacio Arroyo 
• Fidel Garrido 
» Joeé Vicente Mar'.inez 
• Uberto Piñán 
» Siiviao de la Granja 
» Máximo Rodr íguez 
> Acidiés Abad 
> Juan Magdaleno 
i Touita S'rabia 

> Manuel Gsrcte Lorenzana 
> Gaspar Yébeuea 
• José Alonso 
» L^uro'jt.o Alonso 
» Satustiano Casado 
•o Alberto Cortés 
» Andrés de Paz 
» Guillermo Carracedo 
» Francisco M i r t i c e z 

> José Marinas 
> José González 

León 29 de Mayo de 1807.— El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

INSPECCIÓN DE H A CIEN D A 

DB LA PROVINCIA DE IBÓN 

• ANUNCIO • 
Habiécdusc solicitado la v e n U de 

un terreno mixto llamado «Campo 
del Espino,) sito e n - t é r m i n o mixto 
de Graodoso y Voznuevo, Ayun ta 
miento de Boñir , y que liúda ai N . , 
con camino público; el S., con te
rreno de Pío Diez y otros; al E. , con 
otros de herederos de Pedro Fernán • 
dez, y ' a l O., con caminó , esta las-
pección lo hace saber á Su do que 
los que se oreau coa a l g ú n derecho 
sobre d i c h j terreno, se sirvau á le -
gai lo ante dicha dependencia den
tro del t é r m m o de quince días, á 
contar del siguieiite a la fecha de 
publicaciou del presaste. 

León W9 uo Mayo de 1907.—Ma
nuel Pérez Uui t iáa . 

J U N T A C A L I F I C A D O R A 
DEL CONCURSO DB PRBUIOS 

A LOS AÜRICULTÜHES Y GANADEROS 
Concurso de premios i ¡¿s oireros de

dicados á h s labores agrícolas y al 
cuiiado y mejora, de la ganadería 
en la Regió», Leonesa, conforme ni 
Real decreto de 23 de Abrilde 1907. 

Autorizada esta Junta para fijar 
las bases que de acuerdo con las dis 
posiciones legales han de servir para 
la adjudicación de fcis quinientas pe
setas ofrecidas por el Ministerio de 
Fomento con objeto de que sean 
convenientemente distribuidas en

tre Usobrcios ccrcorsactesque m á s 
- í ehsyao distinguido por sus conoci
mientos prác t icos en cuantos opera
ciones con la agricul tura y la gana 
d í r i a se reUcionau, cree eonvonicQ-
te publicar los acuerdos que ha 
adoptado y que se refieren á la dis
t r ibución de la mencionada cantidad 
y á los bases ó condiciones del con
curso, para que puedan servir de 
guia á los obreros que aspiren á ai" 
guno de los premios que á c o u t i -
nuac ión se expresar: 

1.° Un premio de 50 pesetas para 
los obreros agr íco las de cualquier 
clase que posean a lgún certificado 
oficial de apt i tud. Este premio será 
adjudicado al que haya obtenido 
mejor calificación eu el Centro don
de le lué expedido el documento; 
adv i r t i éndese quo en igualdad de 
c í r n u n t a n c i a s , s ivé prefeiido el que 
haya prestado servicios en el mismo 
durante m á s largo tiempo. 

Un premio de 75 pé te l a s , que 
será otorgado ai obrero agrícola que 
demuestre mayor conocimiento en 
el miiuejo de m á q u i n a s agr íco las , 
empleo de abooos industriales y de
m á s operaciones prepics del cult ivo 
cereal perfeccionado. 

3. ° Uo premio de 75 pesetas al 
obrero que demoestre mayores co-
Docimieatos eu cu-iiítas operaciones 
tienen relación con io ropcblación 
de los vmedos' filoxerados y el c u l 
t ivo de las cepas americanas. 

4. ° Un premio i;e SO peseias para 
el obrero dedicado á la gmaderia 
que demuestre mayor apti tud ó mé 
ri to en el cuidado do cualquier clase 
de ganado de renta. 

5. ° Un premio de 50 pesetas para 
el obrero que sobresalga en el c u l t i 
vo de árboles frutales y de sombra. 

6. " Un premio de 50 pesetas para 
el obrero que terg-a mayores cono-
miontos en el cul t ivo hort ícola . 

7. ° Un premio do 50 pesetas ni 
-obrero'que demuestre sobresalir en 
el cul t ivo de plantas pratenses y en 
su heni l icación. 

8. ° UÍI premio de 50 pesetas al 
obrero que con su asiduo trabajo y 
cortos recursos haya roturado a lgu
na pequeña parcela de tor/eno aban
donado, dedicándola á cualquier cía 
se de cul t ivo , d i s t ingu iéndose por 
el esmero con que lo practica, 

9. ° Un premio do 50 pesetas para 
el obrero agr ícola inutilizado por la 
edad quo demuestre h iber trabajado 
durante m á s años dedicado exclu
sivamente á las faenas del campo. 

Los obreros domiciliados en cual
quier población do las provincias de 
León. Poleocia, Salamanca, Santan
der y Zamora, que forman la Reg ión 
Leonesa y que aspiren á alcanzar a l 
guno de los premios indicados,debe
rán solicitarlo de la Junta, d i r ig ien
do sus instancias al Sr. Presidente 
de la misma, en Falencia, y presen
tarlas antes del día 1.* de Septiembre 
próximo, acompasadas de las cer-

tificaciones y documentos que crean 
necesaiios para comprobar ÜUS ma
nifestaciones, sin perjuicio de que 
la Junta por su parte efectúo las 
comprobaciones quo juzgue conve
nientes. 

En estas instancias d e b i i á u i n 
dicar, a d e m á s do su nombre y ape
llidos, las señas de su d o m i c i l i o , i fin 
de que cuando seau adjudicados los 
premios, pueda avisarse á les intere
sados, indicándole» la fecha en que 
deben pasar á recogerlos, bien per
sonalmente ó bien por medio de otra 
persona debidamente autorizada.y 
el premio á que aspirae, c i tándole 
por el n ú m e r o de orden que tiene en 
la relación auteri^rmeote expuesta. 

Falencia 22 da Mayo de 1907. 
Et Presidente de iu Junta, A g u s t í n 
M . de Azcoit ia . 

AYUSTAMIRNTOa 

Alcaldía constitucional de 
L i s Barrios de Salas 

Terminados los apéndices al ami-
lloramiento para el año de 1908, que
den expuestos al público por i ó r m i -
no de quince diss. 

Asimismo y por igual plazo que
dan t a m b ' é a expuestas al públ ico 
las cuentas municipales de IÍI06. 

L'JS Barrios do Salas 27 de Mayo 
de 1907—El A l g i d o , Ramón de la 
Rocha. 

Alcaldía .constitucional de: 
Carrocera 

Desde el día l . " al 15 de Junio p r ó 
ximo se eocuer.tran expuestos al 
público en la Secretaria do este 
AyuuUmien tu las cuentes mun ic i -
palosdel año de I90d, y el apéndice . 
al amiilaramiento por rús t ica y pe
cuaria para 1908, para que puedan 
ser eximiaados por cuentas perso-
sonas tengan á bien hacerlo. 

Carrocera 29 de Mayo do 1907.- • 
El Alcalde, Santos Rabanal. 

Alcaldía constitucional de 
IgüeTia . 

Terminado el apéndice al ami l la-
ramieuto de pecuaria que ha de ser
v i r de ba?e al repartimiento de la 
cont r ibuc ión terr i tor ial para el año 
de 1908, se halla expuesto al públ i 
co en esta Secretaria por t é rmino 
de quince (iias, para oir reclama
ciones. 

I g ü s ñ a ¿ 29 de Mayo de 11107.— 
El Alcalde, Enrique García . 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

En conformidad á lo dispuesto en 
el articulo 1.° del Real decreto de 4 
de Enero de 1900, se halla de ma
nifiesto en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento , desde el 1.° al 15 de 
Junio inmediato, el apénd ice al ami -
llaramiento para 1908, por toda clase 

http://perjuicio.de


de limiazo. Durn i to cuyo plazo pi>o 
den presecr.urBfi los r''Olem2C'.ones 
cureiguiect.os. 

Vegas de! Condado 29 de Mayo de 
1907.—El AlcnUe, Louroaiio Fo
rreras. 

Alcaldía constitucionai de 
Brazuelo 

Terminiida la reotificocióa da 
apéndices n! umillaramifiotü de IÚS-
tico, pecuario y urbana que han do 
servir de bhse para la detrnma de la 
contr ibución do 19')8, so bslisn do 
maDiíiesto al público on neta Socte 
tatla por espacio de quince diae. 
Doraute los cuales pueden hucerse 
las reclamaciones quo so estimen 
juBtss 

Brazuelo 29 do Movo (le 1907.— 
El Alcalde, Leooriro Blouco. 

Alcaldía coiislUucional de 
Ritttto 

Tiiroiíoiidos los apéndices al ami 
Uaromieoto por riqueza rús t ica , pe
cuaria y urbana de este Municipio 
para ol p róx imo aüo de 1908, se 
hallan do mauifieBto en la Secreta 
ría de esto Ayuntamiecto p o r t é r 
miuo do qaioce días , pura que du
rante ellos pusdnn ser examinados 
por los contribuyentes del mismo y 
hacerlas reciamiscionoa que consi
deren justas; pues pasado esto p 'a-

:zo no s e r í n ¡. tendidas. 
Risflo 17 fie Mayo de 1907.—El 

Alcalde, Elias Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo 

Coofocciouado el upeodice del 
amillaramionto-para el año do 1908, 
de la riqueza rús t i ca y pecuaria de 
esto t é r m i n o , queda expuesto al 
público on la Sacrotii'ia do este 
Ayuntamiento desde el dia 1.° al 15 

inc lus ive del próximo mes de Junio, 
para oir recl&muciones. 

Gordoncillo 27 de M i y o de 1907. 
— E l Alcalde, Antonio Pastor. . 

Alcaldía conttitmionííl as, • 
: Vilhmontán 

Terminados los apéndices á e r ú s . 
tica y. 'ganaderi l , do este t é r m i n o , 
pnra el próximo a ñ o do líJOS. se ex
ponen a lpúb l icopor t é rmino dequin
ce diae, desde el 1.° al 15 de Junio, 
á fin de oír reclamaciones, o.n la 
Secretaria municipal , durante dicho 
plazo, s e g ú n consta en los edic
tos que se fijan en la localidad. 

Igualmente so exponen por el 
mismo plazo las cuentas munici
pales del a ñ o de 1906, al propio fin, 
en igual punto, condicioues y ob 
jeto de ver los reclamaciones que 
contra ellas sean formuladas. 

Vi l l amontán 28 de Mayo de 1907. 
— E l Secretario, Julián Alonso.— 
V.° B.°; El Alcalde, J-.cinto Cabero. 

Alcaldía contlitveional de 
Gamponaraya 

Terminado el apénd ice alsmillara-
miento para la dermma de la con
tribución rús t ica y urbana para 
1908, queda expuesto al público en 
esta Secretaria por t é rmino de ocho 
diao, para que los contribuyentes 
que sa crean agraviados puedan 
reclamar contra el mismo. 

Camponaraya 29 de Mayo de 1907. 
— E l Alcalde, Francisco Mart ínez . 

Alcaldía conxtitucioTUil de 
Páramo del S i l 

Los apéndices do anjiilaramiantos 
de pste año , pjrniuner.nrán expues
tos ni públ ico 'desdo l . ' u l 15 do Ju 
nio, eu la Secretaria de rsto A y u n 
tamiento, para oir reclamaciones. 

Parimo del Si l 28 do Mayo de 
1907 —Isidro Beneitez. 

AlcaUia constitucional de 
Qusendos de los Oteros 

So hallan expuesta.-? al público en 
la Secreturm ue este Ayumamiento 
por t é rmino de quince uiaa, las cuen
tas muoicip'ilcB de! año de 190(1, 
pai'd quo durante dicho plazo pue-
oan tx^mlnarlas ios vecinos que 
tengau por convanieute. 

Gusendos de los Oteros 29 de Ma
yo de 1907.—El Alcaide, Miguel 
González. 

AlcaUia constitucional de 
Rabanal del Camino 

has apénd ices al amillaramiecto 
de rús t i ca y pecuaria para el año de 
1908, permaneceriiu expuestos al 
públ ico en la Seciet tna de este 
Apuntamiento uesde 1.° al 15 del 
próximo mes do Junio, para oír re-
clatu liciones. 

Rabanal del Uamino 28 de Moyo 
de 19U7.—£1 Alcaide, Gabriel del 
Palacio. 

AlcaUia constitucional de 
• v Valdepiéhgo 

. Las cuentas municipales corres
pondientes á 19U6, se hallan ex
puestas ai públ ico eu lá Secretaria 
muoic ipul por t é r m i n o do quince 
días , á ñ o de que puedan ser exami
nadas por toaos los que lo crean 
conveniente, y hacer tas reclama
ciones que cocsiaeren justas. 

Valdepiólago 27 de Mayo de 1907. 
— E l Alcalue, Juaa del. Valle. 

Alcaldía conslitucional.de ; 
Potladura de Pelayo García 

Terminado el apéndice al omil la-
ramionto ae ¡a cont r ibuc ión matica, 
colonia y pecuaria, asi como el do 
con t r ibuc ión urbana de este A y u n 
tamiento, que ha de servir de base 
para los repartimientos de dicha con
tr ibución eu el próximo año de 
1908, quedau expuestos al público 
en la Secretaria municipal por el 
t é rmino dé quince días , para que 
durante dicho plazo puedan ser exa
minados por los contribuyentes y 
hacer las reclamaciones que puedan 
convenirles; pasado dicho plazo no 
se rán atendidas las que se formula
ren. 

Así t ambién se hallan formadas 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
presupuesto de 1906, quedando ex 
puestas al públ ico en la Secretaria 
municipal por el té rmino de quioce 
días, á contar desde que este anun
cio se publique e n e l B o m í N OFI
CIAL de esta provincia. Durante di
cho plazo pueden ser examinadas 
por los vecinos de este Municipio y 
hacer 'as reclamaciones que puedan 
convenirles; pasado dicho plazo DO 
serán atendidas lasque se f i rmu leu . 

Pobladura de Pelayo García á 29 
de Mayo de 1907.—El Alcalde, Nar
ciso Casado. 

Akaldia constitucional de 
Lillo 

Se hallan de nuoifi'Mto y expues
tas al público on U Secretaria do 
este Ayuntamiento por t é rmino de 
quince tlias, p . i r u uir roclamaciuoes, 
las cuentas de Caudales üe Alcalde y 
Depositario del mismo, correspon 
dientes al ejercicio de 1906. 

Igualmente, y por idént ico t é r 
mino, se hallan expuestos al público 
en dicha Secretaria el apénd ice ni 
atnillaramieulo de vitas y bajas en 
la r iquezi rús t i ca , y las relaciones 
de los recuentos de >a g a n a d e r í a , q u e 
hau de servir de baso para la derra
ma ce la cont r ibuc ión para el a ñ o 
p róx imo de 1908; asi como también 
el tegistro fiscal oe ediScios y sola
res, formado ao nuevo para que sir
va de base purs las derrama de la 
cont r ibuc ión urbana. 

Li l lo 29 do Mayo do 1907.—El A l 
calde, Pablo Mata. 

A lóaldia tonstitncional ¿U 
Paldemora 

Constituida la Junta pericial de 
este Ayuntamiento, ha ue ocuparse 
de la formic ióa del apéndice al ami-
liara.^ieuto, el cual serv i rá do base 
al rcpartimie i to terri torial paia el 
ejercicio p ióx imo de 1908. En su 
consecuencia, se h ice saber ú los 
coutnbuyuutes que hayan sufrido 
a l terac ión eu su riqueza, presenten 
en el termiuo de quince días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
relaciones ju ra ias y conveniente-
menta reiutegranas, a c o m p a ñ a n d o 
documeuto que just if ique haber sa
tisfecho a la Humeada los derechos 
reales por i r ausmis ióa de bienes; 
puén no justificando esto extremo; 
do se admi t i r á ninguna. .. 

Asimismo, llamo t ambiéa la a t en / 
cióu ue ios labradores que lleven 
fincas en colonia, que si estas llega
ren ú variar ue colono, uú se iáu 
puestas al qua nuevamente tus po-
bea, s inó que 10 serau ui propietario, 
s e g ú n la circular de la Adminis t ra
ción de Hacieada inserta eu ei lio LE 
TIN del üia 20 del ooirieate. 

Vaideinora 27 ue Mayo da 1907. 
— E . Alcalde, Cosme Garc ía . . 

Álcaktia constitucional de 
Borrenes 

Desde el dia 1." al 15 del p róx imo 
Junio, so hallará expuesto al públ i 
co en la Secretaria de este ayun ta 
miento el apéndice al amillaramien-
to por el coocepto do rús t i ca , quo 
ha ao servir de baso para la f j rma-
ción del repartimiento de la con t r i 
bución terr i tor ial del a ñ o próx imo 
de 1908. 

Borrenes 30 da Mayo do 11)07.— 
Pedro Pacios. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocaliin 

De?de el dia l . " al 15 de Junio 
próximo, se halla expuesto ol p ú 
blico el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de baso el reparti
miento de rús t ica y pecuaria para 
el año de 1908, con el fin de oír 
reclamaciones, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Castrocalbón 28 de Mayo de 1907. 
— E l Alcaide, Antonio Mar t ínez . 

miento de esto distr i to por los con
ceptos do rús'.ici» y pecuaria, qua 
ha de sai-vir de base á los repart i
mientos del próximo año de 1908, 
se llalla de manifiesto al públ ico on 
la Seoretoria d-) esto Ayuutnmiouto 
por t é rmino de quince diae, á fin de 
que el quo se crea agraviad^ pre
sente sus reclamacioues en forma; 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo no s*rán atendidas. 

San Adrián del Vallo 27 de Mayo 
de 1907.—El Alcalde, J e rón imo Pe
ral . 

Alcaldía constitucional ic 
Caslrofuerte 

Formadas las cuentas municipa
les correspondientes al año de 11)05, 
se bullan expuestas al público en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento 
por t é rmino de quince días, á fin 
da que puedan ser examinadas por 
todos los que lo crean conveniente, 
y hacer las reclamaciones qae con
sideren procedentes. 

Castre-fuerte 28 de Mayo de 1907. 
— E l Alcalde, Hermenegildo Gon
zález . 

A Icaldia constitucional de 
Santa Oolomta de Somata 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de quince 
días on la Secretaria de este A y u n 
tamiento para oír reclamaciones, el 
apéndice de rús t ica y recuento de 
la g a n a d e r í a de este Municipio, que 
han de servir de base á los repart i
mientos que se firmen para ol año 
venidero de 1908; en la in te l igen
cia que, pasudo que sea dicho plazo, 
no serán o ídas . 

Santa Oolombs de Somoza 28 de 
Mayo de 1907.—El Alcalde, P. O.,, 
Miguel Pardo Blanco. 

AlcaUia consiilucimal de 
Llamas de la Ribera 

Terminado el apéndice al amil la
ramiento que ha de servir de bnse 
al repartituientu de ¡a con t r ibuc ión 
terr i tor ial para el a ñ o de 1908, so 
halla expuesto a l p ú b l i c o por t é r m i 
no de quince: dias, para oir reedi
ciones. 

Llamas de la Ribera 28 de Mayo 
de 1907.—Ei Alcalde , Félix Fer
nández . 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Formado el apéndice al amillara-

Don José Vieitez Ocampo, Juez de 
de ins t ruecóu del partido de Es
trada; 
Llama y emplaza á Aniceto Ba-

rroiro Cubada, natural y vecino de 
la parroquia de Cástra lo , en el t é r 
mino municipal de Forcarey, de of i 
cio cantero, y en la actualidnd en 
ignorado paradero, de los señas y 
circunstancias que á con t inuac ión 
so expresa rán , para que dentro del 
t é rmino de diez dias, contados desde 
la ú l t ima inserción de la presente 
en los Boletines Ofaiales de las pro
vincias de Galicia y de la de León y 
Gaceta de Madrid, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en 
sumario que se instruye por el delito 
de lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo 4 la l ey . 

A la vez, ruego ú todas las auto
ridades y demae individuos da la 
policía judicial , procedan á su busca 
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y captura, poniéudolo ea la cárce l 
de esta vi l la á disposición de este 
Juzgado. 

Estradi 18 de Mayo de 1907.— 
José Vieitez —Ante mi , P. D., Ra
món Rodr íguez . 

Seilas personales 
Edad 16 ;iños, estatura regular, 

pelo cas t año claro, cejas ideen, ojos 
azules claros, cara oval, color blan
co, nariz y boca regulares; vist? cha
queta, chaleco y panta lón de pana 
color ncüi tuna , usa boina negra y 
calza b o r c e g u í e s . — E s copia: P. O., 
Ramón Rodr íguez . 

Don Euquario L u e ñ a yHeredia, Juez 
de primera instnneia de esta vil la 
de Benavente y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Escr iban ía del que refrenda, se 
instruyo expediente sobre declara
ción de herederos ab iotestato, pro
movido por D." Francisca Nava Bus-
t i l lo , D. Pedro Luis Nava Phjares y 
D. Lorenzo Diez González , vecinos 
de esta v i l l a , para que se declaro 
herederos sb intestato de D. Pedro 
Nava Bustil lo, Presbí tero , Canónigo 
Penitenciario, c u y o fallecitnieoto 
ocurr ió en la ciudad de León el vein
t iuno de Julio de m i l novecientos 
seis, á sus h e r m a n a s de doblo 
vinculo D." Francisca y D." Faruse-
nia Nava Bustil lo; D. Pedro Luis 
Nava Pajares, como hijo de D. Is: 
dro Nava Bustil lo, hermano de don 
Pedro, y t amhiéu finado,, y á Her
minia Margari ta , Petra, Lorenzo-
Sixto, Teodoro, Vicente y Almaquio 
Domingo Diez Nava, hijos de ¡a fi
nada D.* María Santos: Nava Busti
l lo , h a r m i n a t i m b i é n del D. Pedro: 

De conformidad! á lo que precep
t ú a el articulo novecientos ochenta 
y cuatro de la ley do Enjuiciamiento 
c i v i l , se anuncia por medio del pre
sente edicto el fallecimiento intes
tado del D. Pedro y las personas que 
solicit en se les declare herederos del 
mismo, para que los que so crean 
con igual ó mejor derecho á la he
rencia, comparezcan.ante este Juz
gado h reclamarlo, dentro del tér
mino de trsinta (lias, ¿ contar desde 
la inserción del presente en el Bvus-
TÍN OnaiKL de l.i provincia da León. 

Dado en Benavente á veintidós de 
Mayo de mil novecientos s ie te— 
Euquerio L u e ü i . — P o r su mandado, 
Laureano Lamadrid. 

Célulu de reptenmiento 
Por la presente, y eo v i r t ud (te 

providencia dictudii pov el Sr. Juez 
de primera inslHncia del partido.don 
Epifanio Diez Mart ínez, en dil igen
cias de juicio ordinario de tn^iyor 
cuan t í a , hoy en período de ejecu
ción de sentencia, propuestas ante 
esto Juzgado por el Procurador del 
mismo, D. Jesús Avecilla y Arias 
Cachero, en nombre y con poder 
bastante del venino de Kobles, don 
Vicente Rodrigue?. González, con
tra D. Baltasar de la Sierre, vecino 
que fué do Correcillns. y cusnote boy 
en ignorado paradero, sobro recla
mación de cinco mil qnioioutas c io -
cuenta y seis pesetua y setenta y 
cinco cén t imos , los intereses y cos
tas, se requiere al expresado Balta
sar de la Sierra, para que en el tér 
mino de seis días , costados desde la 
inserción de la presente en el BOLB-
TÍN OFICIAL de esta provinch, pre 
s e n t é en la Escr ibanía de este Juz
gado los t í tu los de propiedad de las 

fincas que le fueron embargadas 
para pago de referida suma. 

Y para que tenga lugar el reque
rimiento ordenado, libro la presente, 
para su inserción en el BOIBTÍN O N -
CIAI de esta provincia, á ve in t idós 
de Mavo de mi l novecientos siete.— 
L . Emilio M. 'Sol is . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Mannel Paleazuela Arias, p r i 
mer Teniente, Ayudante del Re
gimiento de Infanter ía de Burgos, 
n ú m . 36, y Juez instructor del 
expediente seguido al recluta por 
la Caja de León, n ú m : 92, Manuel 
Alvarez Rodr íguez , por la falta de 
concen t rac ión á filas. 
Por la proseóte ci to, llnmo y em

plazo al recluta Manuel Alvarez Ro
dr íguez , natural de Geras, Ayun ta 
miento de La Pola de Gordón, pro
vincia da León, hijo de Ju l ián y de 
Ana María, de 22 aSos de edad, sol
tero, y do oficio jornalero, do 1'685 
metros de estatura, cuyo individuo 
cubrió cupo por dicho Ayuntamien
to para el reemplazo de 1905, para 
que en el t é rmino do treinta días, 
contados desde la publicación de es
ta requisitoria en la Gaceta de ¡la, 
dridyJSotST.N OFIOIAI de la provin
cia de León, comparezca en este 
Juzgado mili tar, que tiene su resi-
deucia en el cuartel del Cid, de esta 
plaza, á responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; en 
la inteligencia de que, si no lo v e r i 
fica, será declarado rebelde, p a r á n 
dole el perjuicio á que h'aya lugar . 

A la vez,-en.nombre de S. I I . el 
Roy (Q. D. 3 ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c iv i 
les como militares y ti-los- agentes 
do policía judic ia l , practiquen ac t i 
vas diligeuc:as para la busca del re 
fondo individuo, y caso de ser habi
do lo remi t i rán en calidad de preso á 
disposioión ds este Juzgado ó auto
ridad mil i tar del distrito donde sea 
aprehendiuo; pues asi lo tengo acor 
dado en diligencia correspondiente. 

Dada en León i . 17 do Mayo de 
1907.—Manuel Paleuzueb. ., 

Don Manuel Palenzuelá A.'ins, p r i -
'mer.Teaieato, Ayudante del Re 
gimiento de lá tan te ría de Burgos, 
u ú m . 3tf, y Juez i i s t t u c t o r del 
expad iéa to ssguido al recluta por 
la Cuja de León, n ú m . 9á. Pauli
no Brugos García, por la falta de 
concent rac ión A filas 
Por la presento cito, llamo y em

plazo al recluta Paulino Bt'ugos Gar-
cia, natural de Llombera, Ayunta
miento do La Pola de Gordón, pro
vincia do León, hijo do Baltasar y 
de Dionísia, de '21 añoc de odad, sol
tero, de oficio jornalero, de í '610 
metros de estatura, cuyo individuo 
cubrió cupo por dicho Ayuntamiento 
en el reemplazo de 1905, para que en 
el t é r m i n o de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requi-
sitori.i on la Oaceln de ilairid y Bo-
IEFÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca on este Juzgado 
mili tar, que tiene su residencia on el 
cuartel del Cid. do esta plaza, á res 
poucler á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; en la in te l igen
cia de que, si no lo verifica, s e rá de 
clarado rebelde, parándole el per
juicio i que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de policía 

j u i i e i a l , practiquen activas dil igen
cias en busca del referido individuo, 
y caso de ser habido lo remi t i rán en 
calidad de preso á disposición de es
te Juzgado ó autoridad mil i tar del 
distr i to doudo sea detenido; pues así 
lo tengo acordado en diligencia co
rrespondiente. 

Dida en León á 17 do Mayo de 
1907,—Manuel Paleozuela. 

Don Timoteo Bernardo Alonso, p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
Infanter ía de Burgos, n ú m . 36, y 
Juez instructor del expediente 
qne por haber faltado á c o o c e o t r a -
c ióo , se instruye al reclutaGermi-
niano Fierro Fe rnández . 
Por la presente requisitoria cito, 

l lamo y emplazo el referido recluta, 
natural de Piedrafita, Ayuntamien
to de Cármenes , partido judicial de 
La Vecilla (León,) hijo de José y de 
Mauricia, soltero, de 21 años de 
edad, cuyas señes personales se i g 
noren, para qne en el preciso t é rmi 
no de treinta días , contados desde 
la publicación de estarequiaitoria en 
la Gacela de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL do esta provincia, comparezca 
en este Juzgado (cuartel dol Cid, on 
León.) á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan 
en el expediente que sé ie sigue 
con motivo de no haberse incorpo
rado al Cuerpo; bajo apercibimieoto 
deque, si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado on rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A su vez, en nombro da S. M . ni 
Rey (Q. D. G.), exhorto y. requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía j ud i c i a l , 
para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del referido reclu
ta, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso á este dicho Juz
gado; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia do este dio. 

Dada en León á 18 de Mayo de 
1907.—Timoteo Bernardo Alonso.— 
P. M . : El Sargento-Secretario, A o -
tol in Gancedo González. 

Don Timoteo Bornardo Alonso, p r i 
mer Teniente del Regimiento de. 
Infanter ía dü Burgos, n ú m 36, y 
Juez iDstruct"r del expediente 
que por haber fjltado á concentra
ción, se instruye al recluta Gena
ro Rodríguez Morán. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al referido recinto, 
natural do Casaros de Acrib i . Ayun 
tamiento de Rodiezmo. partido j u 
dicial de L i VeuilU (León,) hijo de 
Leonardo y de Joaquina, soltero, de 
21 años da edad, do oficio jornalero, 
cuyas señas personales sá ignoran, 
pura que en el p.-cciso t é rmino de 
treinta días, contados d e s l e í a pu 
blicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madri i y Bo LBTÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca on 
este Juzgado (cuartel do! Cid, en 
Leóo,) i mi disposioión, para res 
p o n d a r á los cargos que le resultan 
eu el expediento que se lo sigue con 
motivo do no haberse presentado sí 
conceo t rac ióo ; b:-.jo apercibimiento 
do que, si no comparece en el plazo 
fijado, será declararlo i-abeldo, pa
rándole el perjuicio á quo haya l u -
lugar . 

A su vez, en nombro do S M. el 
Rjy (Q. D. G.,) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía jud i 
cia!, para que practiquen activas d i -

liceocias en busca del referido re-, 
c lutu , y caso de ser h.bido lu remi
tan en clase de preso a este dicho 
Juzgado; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día . 

Dada en León á l S d e Mayo de 
1907.—Timoteo Borqaran Alocso. 
—P. M . : E l Sargento-Secretario, 
Antol in Gancedo González . 

Don Enrique Franch Traserra, Te
niente general del Ejérc i to , C a p i 
tán General de la quinta Región , 
y en su nombre y rep resen tac ión 
Don Ignacio Cebollino Maroto, 
primer Teniente del Regimiento 
de Infantería de Bailón, n ú m . 24, 
Jaez mstructo,' nombrado psra la 
formación del expediente contra 
el recluta de la Cija da Lsóo , n ú 
mero 92, Telesforo Ordóñez Cas -
eos, por la i í l t a grave de con
cent rac ión á filas. 
Por la pregante requisitoria c i to , 

llamo y empiezo á Telesforo Ordó
ñez Cascos, hijo de Faustino y de 
Catalina, natural de Maraña , A y u n 
tamiento de Ídem, Juzgado de p r i 
mera instancia de Riaüo , provincia 
de León, distri to mi l i t a r de la 7 . ' 
Regido, nució en 5 de Enero 1885. 
de oficio labrador, su estatura Vfflh 
metros, sin m á s señas en su filia
ción, para que en el preciso t é r m i 
no de treinta d ías , contados desde la 
publicación de la presente requisi
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, se presente en 
este Juzgado de i n s t r u c c i ó n , sito 
en el cuartel de Inf in ta r ia de esta 
plaza, á fin de que pueda responder 
á los cargos quo le resulten en d i 
cho expediente; bajo apercibimien
to., do que .si compnrece. será de-
alar/ido rebelde, sig-tiiéndole eí per
ju ic io á que haya lugar. 

A la voz. eo nombre d i S. SI. el 
Rey (Q. D . G.) . exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c iv i 
les como militares, para que practi
quen cuantas diligencies sean ne
cesarias para le. busca y captura del 
referido recluta, y cuso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso 
á mi dispos 'ción. á dicho cuartel de 
lofantor ía ; pues asi lo terigo acor
dado en diligencia da es'ie d ia . 

Dada en L o g r o ñ o á 20 de Mayo 
de 1907.—Igoocio Cebollino. 

ANUNCIO PARTICULAR 

EffiUO ALVARADO, 
MÉDICO OCULISTA DE VALUD0LID, 

pe rmanece rá en León todo el m's de 
JUMÍO, . n el HOTEL DE PARÍS 
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